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Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
1. Habiendo fracasado la audiencia de conciliación, el Despacho procede a 
decretar las pruebas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62 de la Ley 472 de 
19981. 
 
2. PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  
 

• Téngase como pruebas las aportadas con la demanda: i) copia del derecho 
de petición presentado por la señora Viviana Yazmina Ávila ante el 
Ministerio de Trabajo2; ii) copia de la respuesta suministrada por el 
Ministerio de Trabajo al derecho de petición3; iii) certificado de trabajo de 
Bayron Vélez Guata4; iv) certificado de trabajo de Viviana Yazmina Ávila 
López5; v) certificado de trabajo de Jhon Lauro Jaramillo Gil6; vi) 
certificado de trabajo de Edusmildo Muñoz7; vii) certificado de trabajo de 
Iván Jaramillo8; viii) certificado de trabajo de Geovanni Ocampo Pardo9; 
ix) acta de conciliación del extrabajador Fernando Medina Jordan y la 

 
1 ARTICULO 62. PRUEBAS. Realizada la audiencia de conciliación, el Juez decretará las pruebas solicitadas 
y las que de oficio estime pertinentes, y señalará un término de veinte (20) días para que se practiquen, dentro 
del cual fijará las fechas de las diligencias necesarias. Si la complejidad del proceso lo requiere, dicho término 
podrá ser prorrogado de oficio o a solicitud de parte, hasta por otro término igual. 
2 Folios 54-67 del cuaderno principal. 
3 Folios 68-69 del cuaderno principal. 
4 Folio 70 del cuaderno principal. 
5 Folio 71 del cuaderno principal. 
6 Folio 72 del cuaderno principal. 
7 Folio 73 del cuaderno principal. 
8 Folio 74 del cuaderno principal. 
9 Folio 75 del cuaderno principal. 
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empresa Mondelez Colombia S.A.S.10; x) acta de conciliación del 
extrabajador John Fernando Cerón Rodríguez y la empresa Mondelez 
Colombia S.A.S.11; xi) acta de conciliación del extrabajador Luis Aníbal 
Calvo Castro y la empresa Mondelez Colombia S.A.S.12, y xii) acta 
terminación de contrato de trabajo por mutuo consentimiento suscrita por 
el trabajador Johnny Madroñero Sánchez y la empresa Mondelez 
Colombia S.A.S.13. 

• Requerir a la empresa Mondelez Colombia S.A.S. (sede Santiago de Cali) 
para que, en un término no mayor a diez (10 días) aporte los documentos 
en los que conste la desvinculación (ocurrida entre los años 2015 o 2016) de 
Juan Carlos Benavidez, Edusmildo Muñoz, Ángel Alberto García 
Rodríguez, Carlos Alberto Rodríguez Cruz, Miguel Ángel Bolaños, Carlos 
Arturo Salazar Angulo, Geovanni Ocampo Pardo, Iván Jaramillo, Libardo 
de Jesús Osorio Mendoza, Bayron Vélez Guata, Harvy Murillo Valencia, 
José Luis Mosquera, Luis Armando Isaza, William Cerón Hoyos y Carlos 
Arturo Sánchez Bernal. 

 
3. PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 
 

• Téngase como pruebas los documentos que contienen las actuaciones 
surtidas en el trámite de la solicitud de autorización promovida por la 
empresa Mondelez Colombia S.A.S. para dar por terminados los contratos 
individuales (folios 142-180 del cuaderno principal). 

 
4. Una vez recaudada la prueba requerida, la secretaría del tribunal deberá, de 
manera inmediata, ingresar el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
Magistrada 

 
10 Folios 76-80 del cuaderno principal. 
11 Folios 81-86 del cuaderno principal. 
12 Folios 87-91 del cuaderno principal. 
13 Folios 92-94 del cuaderno principal. 


